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Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto j,:

resolución contenido en el documento A/C.l/42/L.67/RelJ.1 y Corr.l

Exposición presentada por el Secretario General de conformi,jad con
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

A. Solicitud contenida en el proyecto de resolucinn

1. Con arreglo al párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
contenido en el documento A/C.l/42/L.67/Rev.l y Corr.l, la Asamblea General pedid?
al Secretario General que, con la asistenoia de expertos calificados proporcionados
por Estados Miembros interesados, afinara más las directrices y los proc'i!dimientos
técnicos de que dispone para la investigació~ oportuna y eficiente de las
informaciones que le proporcionen los 8stados Miembros relat ilJas a la ,?osible
utilización de armas químicas f bacteriológicas (bioló9icast o coxínicas.

B. Relación entre la solicitud y el programa de trabajo aprobado

2. fJa solicitud que antecede se ref iere a actividades menc ionadas en el
subprograma 1, Deliberaciones y negociaciones, del programa 2, A.ctividades del
Departamento de Asuntos de Desarme, del capí~ulo 1, Actividades relacionadas con
asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad del Plan de mediano plazo para
el período 1984-1989 ..V, y en el elemento de programa lo 6, A.cción complementaria y
aplicaci6n de las resoluciones y decisiones de la Asamblea Gener~l y de otros
órganos leg islativos, del subprog rama 1, Deliberaciones y negoc iac iones, de la
secci6J.1 2B, Departamento de Asuntos de Desarme, del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1988-1989 ~/'
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C. Actividades necesarias para atender a la solicitud

3. Si la Asamblea General aprobar.J el proyecto de resolución, el Secretario
General contrataría a tres expertos consultores calificados para que preparasen
docurrentacim que aba rcara las c clestiones científ icas, técnicas y jur ídicas
relacionadas con la elaboración de las directrices y los procedimientos que se
líencionan en el párrafo 5 de la pa rte dispositiva. Una vez acabada dicha laboe,
los expertos consultores asistirían a una reunión de una semana de duración que
tendr ía lugar en Nueva York en 1988 para cambiar impresiones y redactar un informe
conjunto para el Secretario General. No se prevé que la reunión requiera servicios
de conf ere nc ia. El Depa rt amento de Asuntos de Desarme proporcionar ía los servic ios
de apoyo y aSIstencia de secretaría adecuados.

4. El Secretario General autorizaría el pag:) de honorarios a los expertos
consultores, además de los gastos de viaJe y las dietas correspondientes a la
reunión en Nueva York.

D. Modificaciones necesarias en el programa de trabajo aprobado

5. Las actividades que habría de desarrollar la Secretaría corresponderían al
elemento de programa 1 .. 6 del subprograma 1 de la sección 2B del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1988-1989. Por lo tanto, no sería preciso
modificar dicho elemento de programa.

E. Necesidades adicionales calculadas sobre la base de los
costos completos

6. Las necesidades adicionales para ejecutar lo dispuesto en el proyecto de
resolución se estiman de la manera siguiente:

a} Honorarios

b)

(Tres expertos consul tares, con un total de
tre s meses de trabaj o)

Gastos de viaje y dietas para la reunión en Nueva York

14 400

10 000

Total 24 400

F. Posibilidades de absorcián de los gastos

7. Para ejecutar lo dispuesto en el proyecto de resolución no hace falta reducir,
aplazar ni dar por terminado ningún elemento de programa de ninguno de los
subprogramas de la sección 2B (Departamento de Asuntos de Desarme) del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1988-1989.
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G. Solicitud de nueva consignaci6n

8. Si la Asamblea Gen~ral aprobara el proyecto de resoluci6n contenido en el
docúrr;;:;nto A/C.l/4;¿/L.67/Rev.l 'i Corr.l, SE: calcula que se requeriría una
cons19n~ci6n adicional de 24.400 dólares EE.UU. en la sección 2B del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1988-1989.

Notas

l/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo período de
sesiones, Suplemento No. 6 (A/37/6 Y Corr.l).

']:./ A/42/6 (secc. 2B).
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